
 
 
 
 
 
  
  

JUNTA GENERAL ORDINARIA 2011 
 

ASOCIACION DE INGENIEROS TELECOMUNICACION DE ANDALUCIA OCCIDENTAL 
  
 
En Sevilla, bajo la presidencia de D. Manuel Jesús de Tellechea Suárez, Presidente de ASITANO y 
asistido por el Tesorero de ASITANO, D. Pablo Heredia Larios, y el Secretario de ASITANO, D. 
Alfonso Vallejo Gutiérrez, a las 19:35 horas del día 20 de Enero de 2011, y en segunda convocatoria, 
reunidos en la sede de ASITANO sita en c/ Imagen, 8 – 5ºA de Sevilla, se celebra, convocada en 
tiempo y forma de conformidad con lo dispuesto en sus Estatutos, la Junta General Ordinaria de 
ASITANO, con el siguiente orden del día: 
 

1.- Aprobación del acta de la Junta General anterior. 
2.- Informe de Gestion del ejercicio 2010. 
3.- Presentación y aprobación del balance económico del ejercicio 2010. 
4.- Propuesta de actividades para el ejercicio 2011. 
5.- Presentación y aprobación del presupuesto para el ejercicio 2011. 
6.- Información relevante de la AEIT. 
7.- Ruegos y preguntas. 

 
 

1.- Aprobación del acta de la Junta General anterior. 
 
Publicada en tiempo y forma el acta de la Asamblea General anterior para conocimiento de todos los 
colegiados, se acuerda no necesaria su lectura, por lo que se procede a su aprobación. El acta de la 
Junta General anterior es aprobada por unanimidad. 
 
 

2.- Informe de Gestión del ejercicio 2010. 
 
Toma la palabra el Sr. Presidente de ASITANO, D. Manuel Jesús de Tellechea Suárez, para informar 
sobre el desarrollo del ejercicio 2010, acerca del cual se ampliará información en la página web de 
ASITANO. 
 

 Durante el año 2010 ha habido renovación de la Junta Directiva tras proceso 
electoral realizado por finalización del periodo de vigencia de la Junta Directiva 
anterior, elegida en 2006. 

 La Asociación se organiza en 3 areas: 
 Secretaría y Administración. 
 Area Técnica. 
 Area de Gestión. 

 
 Ha habido un ligerísimo descenso en el número de asociados, aunque la línea que 

se sigue es ascendente. Se destaca el hecho de que, durante el año 2009, el 
crecimiento de asociados fue muy fuerte. 

 
 En cuanto a actividades de formación, se ha organizado una gran variedad de 

cursos: Inglés, Cableado Estructurado, Redes Wifi, Cobertura TDT, Domótica, ICT,  
fotografía, jornadas técnicas de desarrollo profesional, etc. 

 
 En cuanto a la búsqueda de ingresos por patrocinios externos, se ha conseguido un 

total de 87.000€, un 38% más que el año anterior. De este importe, se destaca que 
el 82% lo aporta el sector público. Estos patrocinios generan directamente proyectos 
y actividad que es desarrollada por ingenieros asociados de Asitano. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 En cuanto a la realización de actividades sociales, se han desarrollado numerosas 

visitas y eventos en el marco del “Club Teleco”, así como la búsqueda de ventajas 
en empresas para los asociados. 

 
Toma la palabra D. Francisco de Vicente Guillén para sugerir que, a nivel de informes, se haga una 
separación más marcada entre las actividades del COITAOC y las actividades de ASITANO, que en 
la actualidad se encuentran muy interrelacionadas. 
 
Se abre un intenso debate durante el cual se clarifica que los informes presentados enfatizan las 
actividades que realiza cada una de las dos entidades, aclarando la separación entre ambas. 
 
 

3.- Presentación y aprobación del balance económico del ejercicio 2010. 
 
Toma la palabra el Sr. Tesorero de ASITANO, D. Pablo Heredia Larios, para exponer el balance 
económico del año 2010, cuyo desglose se entrega a los asistentes. 
 
Se expone el desglose de ingresos y gastos del año 2010, del que se destaca que ha habido menos 
ingresos y más gastos, por lo que el superavit producido ha sido menor que el previsto. Esta 
diferencia se explica por 2 motivos fundamentales: 
 

- Se ha producido una disminución de los ingresos por las cuotas debido a los acuerdos 
tomados entre COIT y AEIT. 

- En el area de tecnología, se ha realizado la contratación de personal adicional necesario para 
conseguir el importe de ingresos por patrocinios externos que se ha detallado con 
anterioridad. 

- Mayor gasto social. 
 
Se expone la situación de tesorería, con los siguientes datos: 
 

- Saldo total de dinero efectivo en caja = 171.299€ 
- Importes pendientes de cobro = 18.237€ 
- Importes pendientes de pago = 3.000€ 
- Importe final resultante de tesorería = 186.536€  

 
 
Tras la exposición del balance económico, se pasa a la votación del mismo, siendo aprobado por 
unanimidad. 
 
 

4.- Propuesta de actividades para el ejercicio 2011. 
 
Toma la palabra el Sr. Presidente de ASITANO, D. Manuel Jesús de Tellechea Suárez, para exponer 
que durante el año 2011 ASITANO no va a disponer de mucho presupuesto para la celebración de 
actividades especiales, debido a lo ajustado del presupuesto anual. 
 
Se propone que la estrategia de ASITANO sea continuar en la línea de actividades de años 
anteriores, repartidas durante todo el año en fechas claves para la profesión, sin crecer en número o 
intensidad de actividades. 
 
La aprobación de la propuesta de actividades se lleva a cabo junto con el punto siguiente del orden 
del día, por la interrelación entre ambos. 



 
 
 
 
 
 

5.- Presentación y aprobación del presupuesto para el ejercicio 2011. 
 
Toma la palabra el Sr. Tesorero de ASITANO, D. Pablo Heredia Larios, para exponer el desglose del 
presupuesto del ejercicio 2011, cuyo desglose se entrega a los asistentes. 
 
Durante el año 2011 la demarcación de ASITANO prevé unos ingresos de 174.174€, menores que en 
2010. Los presupuestos incluyen mayor aportación en patrocinio para la noche de las 
telecomunicaciones, aunque se esperan peores datos en patrocinio externo de proyectos y 
asistencias técnicas, debido a la situación de crisis general. 
 
Se plantea la firma de un convenio ASITANO-COITAOC para que ASITANO realice una aportación 
económica de 16.000€ en compensación del uso de la sede y los servicios propios de la misma, 
cuyos gastos corren por cuenta del COITAOC. 
 
Toma la palabra D. Antonio Rivera Villa para preguntar en qué parte del presupuesto se detallan los 
gastos correspondientes a la Noche de las Telecomunicaciones. Se explica que dichos gastos están 
en el capítulo de Régimen Interior. D. Antonio Rivera Villa sugiere que, en el futuro, los gastos se 
expongan de forma más desglosada, para poder debatirlos en la asamblea. Se toma nota para 
futuras asambleas, acordándose colgar en la web la información con mayor detalle. 
 
Toma la palabra D. Francisco de Vicente Guillén para indicar que la cantidad de 16.000€ del convenio 
ASITANO-COITAOC puede ser muy alta. Se explica que esta cantidad se justifica por los gastos que 
realiza el COITAOC en recursos comunes y que repercuten en el funcionamiento de ASITANO. 
 
Se abre un intenso debate relativo a la autosuficiencia de cada entidad por separado. D. Antonio 
Rivera Villa sugiere hacer el cálculo real reparado de gastos / ingresos para cada una de ellas.  
 
A continuación se pasa a la votación del presupuesto y propuesta de actividades para 2011, que son 
aprobabos por unanimidad. 
 
 

6.- Información relevante de la AEIT. 
 
Toma la palabra D. Francisco de Vicente Guillén, para exponer la situación de la AEIT. 
 
En este último año se han intentado modificar los reglamentos y estatutos de la AEIT. En Diciembre 
2010 hubo una asamblea en la que los nuevos estatudos no se llegaron a aprobar por lo que, de 
momento, se mantienen los anteriores. 
 
En todo caso, se han elaborado informes jurídicos positivos al respecto de los nuevos reglamentos, 
para intentar volver a proponerlos en una próxima asamblea. 
 
Los cambios más significativos que incorporan los nuevos estatutos tratan los siguientes asuntos: 
 

 Voto electrónico. 
 Reparto económico para asociaciones territoriales. 
 Pertenencia de asociados a la AEIT y a las asociaciones territoriales, según acuerdo 

entre ambas partes. 
 Compartición de datos entre AEIT y las asociaciones territoriales. 

 



 
 
 
 
 
 

7.- Ruegos y preguntas. 
 
 
No hay ruegos ni preguntas. 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las  20:30 horas, se levanta la sesión. En prueba  de 
conformidad, firman el presente Acta el Presidente y el Secretario, quienes dan fe de la autenticidad 
de la misma. 
 
 

 
 
 
Manuel Jesús de Tellechea Suárez   Alfonso Vallejo Gutiérrez 
Presidente de ASITANO     Secretario de ASITANO 


